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PRECIOS. DE SUSCR>PCION
Madrid, trlm sstra........................ . 5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídem, 6 —
América y Portugal, táem. . . .  10 — •
Otros países, ídem,  ............... 15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
De venté en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE rsopios 

Plaza de la Villa, número 4 *

La correspondencia se dirigirá al llustrísimo se­
ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

s e  r U B i - I C A  l - O S '  S A B A D O S ,

S U M A R I O  '

C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria ei día 3 de octubre.

S ecretaría: Convocatoria y bases dei úHimo examen para pasar 
al Cuerpo Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo, al 
de Delineuntes y al de Técnicos del Laboratorio Municipal los 
funcionarios del Grupo A.—Montepío de Empleados del Ayun­
tamiento de Madrid: Concurso para la provisión de la plaza 
de Auxiliar de la Secretaría', y sesiones del Consejo de Ad- 
miniatración y de la Comisión Ejecutiva celebradas el día 2 
de septiembre.—Concurso para adquirir un aparato de solda­
dura eléctrica para Talleres Generales.—Anuncios referentes 
a las Ordenanzas municipales . —Subastas y concurso pen­
dientes de celebración. . •

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato- 

RLA EL DÍA'3  DE OCTUBRE DE 1941.— £'z:írí2Cío.—Presi­
dencia del excelen tisi 1110 señor Alcalde, D. Alberto de Alco­
cer y Ribacoba.—Asistieron íos Tenientes de Alcalde señores 
Escrivá de Romani, Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de To­
ledo, Gómez Sanz, Iradier, Garcerán, Olmedo y Alonso de 
Cells, y el Sr. Palao, en sustitución de! Sr. Navarro Morenés.

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA  .
■9

Asunto* y expedientes con dictamen de (as Comisione* 

Comisión 1.̂ —Hacienda

Acuerdos: 1.“ Abonar a la Eléctrica Castellana (Socie­
dad anónima) la cantidad de 249,97 pesetas, correspondiente 
al suministro de flùido eléctrico a! Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma (Alcalá de Henares) durante el mes de juüo últi­
mo; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 189 del vi­
gente presupuesto del Interior, ■

2. ° Abonar a la Cooperativa Electro Madrid la cantidad 
de 5,437,48 pesetas, correspondiente a! suministro de fluido 
eléctrico a varias dependencias municipales durante el mes de 
julio último; debiendo ser cargo dicha suma al mismo concep­
to presupuestario que se indica para el anterior.

3 . “ Abonar á la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de 558,24 pesetas, correspondiente al suministro de flùido 
eléctrico para las señales ltiminosas reguladoras del tráfico du­
rante el mes de julio último; debiendo ser cargo dicha sitm  ̂ al 
mismo concepto presupuestario que se Indica para los ante­
riores.

4 . “ Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de4'.617,47 pesetas, correspondiente a! suministro de fluido 
eléctrico y conservación y entretenimiento del alumbrado pú- 
biieo de la Avenida de José Antonio durante el mes de julio 
último; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo in­
formado por la. Intervención Municipal, al concepto 118 del 
vigente presupuesto del Interior.

5 . “ Abonar, a justificar, ai señor Juez municipal del dis­
trito de la Latina (número 9), teniendo en cuenta lo informado, 
por ia Intervención Municipal, la cantidad de 2.400 pesetas 
a que asdiende la consignación para la conservación, repara­
ción y limpieza dei local que ocupa dicho Juzgado, correspon­
diente a los ejercicios de 1940 y 1941; debiendo ser cargo: 
al capitulo de Resultas, las 1;200 pesetas pertenecientes al 
año 1940, y con aplicación al concepto 90, las 1.200 pesetas 
correspondientes a! ejercicio en curso; conceptos ambos del , 
vigente presupuesto del Interior, .

6 . “ Librar a favor de! Director de Cementerios solamente 
la cantidad de 15.000 pesetas, teniendo en cuenta las razones 
expuestas por la Intervención Municipal en su informe, que 
figura en el expediente, a fin de que pueda atender al pago de 
jornales para la ejecución de trabajos extraordinarios que es 
preciso realizar en íos diversos enterramientos del Cemente­
rio de Nuestra Señora de la Almudeiia, y para la limpieza y 
adecentamiento de este recinto con motivo'de la próxima fes­
tividad, de Todos los Santos; debiendo ser cargo'dicha suma 
ai concepto 228 det vigente presupuesto de! Interior, -

7 °  Disponer que la cantidad de 12,708,20 pesetas, impor­
te de la ampliación a 40,580 del crédito de 27.871,80 pesetas 
acordado en sesión de la Comisión Municipal Permanente de 
8 de abril del corriente año para las obras de reparación del 
colector de ta caüc de Mira el Río Baja, a causa del hundimien­
to ocurrido en dicho lugar, tenga aplicación, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 213 de! 
vigente presupuesto del Interior.

8 .“ Autorizar al señor Depositario de fondo,s municipales, 
visto lo acordado por el Tribunal Económipoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación correspondiente, para que retire 
de ia Caja General de Depósitos el constituido en dicha depen­
dencia, a disposición del Ayuntamiento, por D. Migue! Lucas 
San Mateo, en nombre de la Mutualidad de Seguros de Banca, 
importante 675 pesetas, según resguardo números 580.245 de 
entrada y 66.610 de registro, para responder de la liquidación 
practicada a dicha Mutualidad por el arbitrio de la licencia de 
apertura de sus oficinas, situadas en la plaza de las Cortes, 8, 
a fin de que se practique la liquidación correspondiente, desti­
nándose 500 pesetas (cantidad precisa) a! pago del recibo, y 
entregándose el resto a !a entidad interesada.

Comisión 2.*—Fomento

Adjudicar el concurso celebrado, como consecuencia 
de lo acordado en 20 de junio del corriente año, para ia cons­
trucción de dos tabiques con vidriera metálica en el Mercado 
Central de Frutas y Verduras, conforme al acta administrativa 
que figura en el expediente, a la única proposición presentada

m i e n t o M a d r i d
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al mismo, suscrita por D. Tomás Sauz Lozano, en representa­
ción dé la Empresa constructora Lagusán (S. A,*), quien se 
compromete a llevar a cabo las referidas obras con sujeción a 
las condiciones del pliego que ba servido de base para dicho 
concurso, con ía baja del 2,25 por 100 en el precio tipo; es 
decir, por la cantidad de 35,083,07 pesetas.

10, Librar ai Servicio de Parques y Jardines las cantida­
des de 100.000, Í25.000 y 75.000 pesetas para hacer frente a 
las atencienes de dicho Servicio, con la distribución-formulada 
por el mismo, en el Parque del Oeste y en los Viveros de !a 
Villa; debiendo ser cargo dichas firmas, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, a los conceptos 13, 14 
y 15, respectivamente, del presupuesto extraordinario de 4Dmi-
1 Iones.. -

11. Disponer, de conformidad con el criterio sustentado 
en sus informes, que figuran en el expediente, por el Arquitec­
to municipal correspondiente y por la Comisión Asesora de 
Expedientes contradictorios, que por el propietario de la*finca 
números 16 y 18 de la-calle de Santa Ana se realicen obras 
conducentes a mejorar las condiciones higiénicas de dicho in­
mueble, así. como efjecalzo de su medianería posterior.

12, Disponer, de conformidad con el criterio sustentado 
en sus informes, que'figuran en el expediente, por el Arqui­
tecto municipal correspondiente y por la Comisión Asesora 
de Expedientes contradictorios, el desalojo de la finca número.8 
de U calle de las Margaritas, por ser peligrosa la peimanencja 
en La misma, dado su estado.

13. Disponer, de conformidad con el criterio sustentado 
en su informe, que figura eti el expediente, por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, el inmediato desalojo 
del cuerpo de edificio de dos plantas de ia finca número 12 de 
la calle de Villaami!, con el fin de que se demuelan, procedién­
dose asimismo a lá demolición de las viviendas de una sola 
planta que actualmente están desocupadas, por razón unas y 
otras del estado ruinoso en que se hallan; debiendo, en cuanto 
8 las viviendas de una sola planta que se encuentran ocupadas, 
procederse también a su desalojo y demolición, por tener en 
cuenta que sus condiciones antihigiénicas no permiten, sin 
riesgo para lá salud pública, que continúen habitadas.

I4í- Disponer, de conformidad con el criterio sustentado 
en sus informes, que figuran en el expediente, por el Arqui­
tecto municipal correspondiente y por la Comisión Asesora de 
Expedientes contradictorios, que sea declarada en ruina y des­
alojada de los inquilinos que en la actualidad la ocupan la 
finca número 9 de la calle de la Abada, teniendo en cuenta 
que no pueden ser autorizadas las obras precisas de consolida­
ción para poner dicha finca en las debidas condiciones de segu­
ridad, ya que la misma se halla fuera de ia alineación-oficial.

Í5 a 37. Conceder licencia a ios señores que a contiiina- 
ción se expresan, en vista de jos favorables informes emitidos- 
en los'expedientes correspondientes, para diversas obras en 

 ̂ los sitios que se indican, siempre que los interesados se aten­
'  gan en la ejecución de los trabajos a los planos y Memorias

presentados ai efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes para esta ciase 
de obras: ■ '

A D. Enrique Villar, para obras de reforma interior ,en la 
finca número 102 de ia calle de Atocha,

A D. Tomás EstebarániZj para abras de reforma en la calle 
de Atocha, 21. - '

A D, Modesto Enrich, para obras de reforma en la calle 
de Francos Rodríguez, 48,

A D, Jesús Pardo, para reconstruir una medianería en la 
finca número 24 de la Corredera Baja.

A D. Rafael Ortuña, jsara realizar obras de reforma y am­
pliación en la finca número 14 de la cálle de la Cruz Verde.

A D. Ignacio Garda, para obras de reconstrucción en la 
finca número 15 de la calle de Cadarso.

A D. Raimundo Fernández, para obras de reforma en la 
finca número 2 de la calle del Duque de Alba.

A D. Mariano Antón, para obras de reforma en'ia finca 
número 24 de la calle de Bordadores. - .

A D, Carlos Roda, para obras de reforma en la finca nu­
mero I de la calle de Estevez. . -

A D. Atilano de Andrés, para construir una casa en la calle 
. de José Calvo, 24. ’

A doña María Matheu, para obras de reparación en la finca 
número 44 de la calle de Francos Rodríguez,

A D, Victoriano Herrero, para construir una caseta en la 
calle de Guijarro, 7. -

A D. Federico Rodríguez, para obras de reforma en la finéa 
número 17 de la calle de las Huertas.

A doña María Pérez, para obras de reconstrucción en lá 
finca número 19 de la calle de Hernán Cortés.

A D; Féjix Coria, para obras de reforma en la finca núme­
ro 3 de la calle de Joaquín Costa.

A L. Santa María (S. A.), para obras de reforma eii la 
finca numero 5 de la calle de Jovellanos. ,

A D. Miguel Zubillaga, para obras de ampliación en ia 
finca número 7  de la calle de Jerónima Llórente.

A D. Angel Escandón, para obras de reconstrucción en la 
finca número 10 de la calle de Santa Ana.

A'D. Juan García, para obras de ampliación en una finca 
sin número de ía calle de Marcelo Userà, con vuelta a la del 
Olvido. ' .

A Núfiez Hermanos {S. A,), para obras de reforma en el 
establecimiento sito en la cail¿-de Postas, 15 y 17, -­

A D. Valentín Barrera, pára obras de reforma en ¡a ííñea 
número 2 de la calle de Ros de Olano. .

.-A D . Manuel Herranz, para obras de reforma en la finca 
número 3 de la calle de Regueros, -

A D. Salvador Mas, para obras de construcción interior 
y reforma en ía finca número 27 de la calle de Tenerife.

38. Conceder Hcencia a! propietario de la finca núme­
ro 28 de la Carrera de San Jerónimo (teatro Reina Victoria) 
para que, con sujeción a los pianos y Memoria presentados al 
efecto, pueda efectuar las obras de reforma interesadas por el 
mismo con el fin de construir un paso que permita ¡a salida-de 
los artistas dir.ectániente a la calle de Ecliegaray; bien enten­
dido-que esta licehera tendrá carácter provisional, una vez 
que su concesión se subordina a las prescripciones señaladas 
en su informe, que figura en el expediente, por la Secretaria 
Oficial de Espectáculos de la Jefatura Superior de Policía de 
Madrid, y, consecuenteniente, que sólo se podré autorizar el 
funcionamiento del teatro hasta fin de agosto de 1942; de­
biendo, con posterioridad a esta fecha y para poder inaugurar 
ia temporada siguiente, haber efectuado las obras señaladas 
por dicha Jefatura de Espectáculos.

Comisión 4.^—Poiioía Urbana y Rural

39. Revocar el acuerdo municipal, de 23 de julio 'ulti­
mo, por el que fué denegada la licencia solicitada por don 
Alfonso Martínez para venta de loza fina, por ampliación, en 
la calle de Diego de León, 24, y en su consecuencia, que se 
conceda dicha licencia, una vez que se trata de un industrial 
que ya viene ejerciendo la industria en el mismo local hace 
años y para la cual le fué concedida licencia provisional como 
evacuado.

40. Revocar, visto-(o informado por el Servicio Conten­
cioso, el acuerdo municipal, de 23 de julio último, por -el que 
fué denegada, por fajta de distancia, la licencia solicitada por 
D. Julio Veiga Préstamo-para pescadería en la calle de Donoso 
Cortés, 74, y en su consecuencia, que sea concedida dicha 
licencia; debiendo sujetarse el interesado, previamente a !a 
entrega de la licencia, a los informes favorables de los Servi­
cios técnicos, justificación de buena conducía politicosocial 
y pago de los derechos correspondientes; denegándose ai pro­
pio tiempo la licencia solicitada por D. Juan Alonso Moreno 
para pescadería en la calle de Guzmán el Bueno, 69, a que 
se contrae el expediente unido al anterior, en vista de que la 
finca no posee la licencia de alquiler por encontrarse todavía 
en periodo de construcción, confirmándose asi el acuerdo muni­
cipal de 30 del mismo mes, denegatorio asimismo de dicha 
licencia, - '

41 a 147. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes.emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de ta Sección, para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican;

A doña Joaquina Rodríguez, para lechería, por cambio de 
nombre, en la calle de Echegaray, 6'.

A D. Félix* Ciruelos, para barbería en la plaza del Empe­
rador Carlos V, 10.

A D. Valentín Sauz, para tienda de ultromarínos, por cam­
bio de nombre, en la calle de Silva, 27. .
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A D. José Rodríguez^ para pastelería, por cambio de nom­
bre, en !a calle de la Cruz, 4.

> A Gesíetner Roíary, para venta de máquinas multicopistas 
y objetos de escritorio en la plaza de Bilbao, 11.

Á D. Daniel Berciano, para pescadería, por cambio de 
nombre, en !a calle de Rafael Calvo', 28.

A D.Juaii Hernani, para venta de frutas y huevos, por 
cambio de nombre, en la calle de Cartagena, 141. '

A D. Germán Migüeláñez, para venta de aves y huevos, 
por cambio de nombre, en la calle del Alamo, 1.

A D. Claudio Ldpez, para venía de calzado, por cambio 
de nombre, en- la calle de Alcalá, 142.

A D. Emilio Chaos, para despacho de pan, por cambio de 
nombre y libre de derechos, en la calle de Sagunto, 8,

A doña Bienvenida Pascual, para platería, por cambio de 
nombre-y libre de derechos, en la calle de Embajadores, 6.

A dofia Sinforosa Orozco, para despacho de pan y bollos, 
por cambir^de nombre, en la calle de Ips.Delicias, 38.

A D. Emilio y D. Antonio Ramiro, para despacho de pan, 
libre de derechos, en ia calle del Conde Duque, 5.

A'dofla'Matilde Camino, para venta de aparatos de radio 
y electricidad, por cambio de nombre, en ¡a calle de la Mag­
dalena, 7.

A doña Atitanin Hernández, para mercería, por cambio de 
nombré y libre de derechos, en ¡a calle de Meléndez Valdés, 
número 2.

A Roca Radiadores (S. A.), para venta de aparatos de 
saneamiento, por ampliadóji, en la calle de Alcalá, 63.

A D. Antonio Abril, para compraventa de muebles y obje­
tes usados, por cambio de nombre, en la calle de Antonio 
A cuña,10. ■

A p . José López,.para venta de aparatos de óptica y bisu­
tería, libre de derechos, en la calle del Príncipe, 3.

A D. Isidoro Alamo, para despacho de pan y huevería, libre- 
de derechos, ep ¡a calle de Toledo,'92.

A D. Pedro Ballesteros, para mercería, libre de derechos, 
en la calle Mayor, 64.

A D. Augusto Willich, para despacho de comisionista, 
libre de derechos, en la calle de Alcalá, 16, *

A D. Ambrosio Nevares, para venta de confecciones por 
mayor, por ampliación, en la calle de Altamirano, 22.

A doña Juana Pulgar, para taller de reloiería, libre de de­
rechos, en la calle de Ayala, 11,

A D. Emiliano Carosa, para venta de perfumería por ma­
yor, libre de derechos, previo el reintegro de ia licencia del 
antecesor, en ia calle de Alcalá, 45.

A D. Bonifacio Minguez, para huevería y venta de loza, 
por ampliación, en la calle del Tribulete, 4. ' .

A D, Eduardo Amaré, para pensión, líbre de derechos, en 
ta calle del Arenal, 24.

A doña Concepción Monge, para pensión, por ampliación, 
en la Avenida de José Antonio, 15

A D, Pedro Domingo,.para perhmiería y mercería, por 
cambio de nombre, en la calle de Padilla, 67.

A D. Gregorio Moreno, para tienda de comestibles, por 
ampliación, en ia calle del General Alvarez de Castro, 9.

■ A D. Simón Blanco, para Venta de frutas y cacharros, por 
cambio de nombre, en h) calle de Donoso Cortés, 41..

A Comercial Aceitera de Productos (S. L .), para despacho 
de aceite y jabón, por cambio de nombre, eti la calle4e Goya, 
mí mero 95. ,

A D. Mario Vergara, para venta de tejidos, por cambio de 
nombre, en la calle de la Montera, 22. *

A D. Félix Díaz, para barbería, por cambio de nombre, en 
la caile de Jardines, 27.

A D. Carlos R. Reimers, para venta de plátanos y frutas 
por mayor y menor, por. cambio de nombre, en la calle de Rai­
mundo Lulio, 6,

A D. Vicente Gutiérrez, para tienda de comestibles, por 
Cambio de nombre, en la calle del Amparo, 12, . .

A doña Guadalupe Cerrada, para venta de objetos de es­
critorio, libre de derechos, en la plaza del Matute, 6.

_ A la razón social Rodríguez y González, para venta de 
quincalla y cartuchería, por ampliación, en la calle del Bar­
quillo, 9,

A D. Pablo Pérez, para ferretería, por címbio de nombre, 
en la calle de Magallanes, 3. '
, A D. Fernando y O, Alvaro Pérez Péix, sucesores de Pé--

rez y Paradinas, para venta de tejidos por mayor, por cambio 
de nombre, en la calle de ia Concepción Jerónima, 35,

A D. Miguel Escribano, para verdulería, por cambio de 
nombre, en la calle de Canarias, 36,

A D. Eieuterio Pérez de la Paz, para carbonería, por cam­
bio de nombre, en la calle de la Madera, 4.

_A La industria Hispano Alemana de Productos Químicos 
Salía, para laboratorio con dos electromotores y nueve máqui­
nas, libre de derechos, en la calle de Ríos RosaS, 40. ■

A D. Timoteo Henianz, para carbonería, por cambio de 
nombre, en la calle de la Sombrerería, 6.

A D, Esteban Carmona, para taller de cerrajería con un 
eiectremotor para accionar tres máquinas, dos fraguas' y un 
equipo de soldadura autógena, por ampliación, en ¡a calle de 
Rodas, 17.

A doña Josefa Martín, para frutería en la calle de Santa 
Isabel, 1. ■
_ ■ A Azucarera aeí Gállego (S. A.), para oficina administra­

tiva en la calle de Villanueva, 4, ■
A D. Cesáreo'López, para taller de instalaciones eléctricas 

en la'calle de los Reyes, 25.
A Minas y Ferrocarril de Ufrilla (S. A.), para oficina ad­

ministrativa y Consejo dé Administración en la calle de Villa­
nueva, 4.

A la Sociedad Española de Cementos ,,Portland, para ofi­
cinas en la Avenida de Calvo Soíelo, 3. .

A D. Enrique Rodríguez, para fábrica a mano de juguetes 
en la calle de López de Hoyos, 5,

A doña Bienvenida Pascual, para platería en la calle de 
Embajadores, 6, '

A D. Basilio Vázquez, para restaurante económico ca la 
calle de ia Cruz, 35.

A doña Manuela Luna, para frutería y verdulería'en el 
paseo de las Delicias, 126.

A D. Sam'uél Alonso, para agencia de publicidad en la calle 
de la Cruz, 11.

A D. Hans Metz, para pensión en la calle del Conde de 
Xiquena, 4.

A D, Ramón Beamonte, para ojicinas en la calle de Al­
calá, 39. ' ' '■

A D. Matiano Hiera, para oficinas en ia calle del Prñicipe, 
núnrero 12,

A la Sociedad'Colotiiai de Guinea (_C. A.), para oficinas y 
Consejo de Admiiiisfracióh en la calle de Manuel Longoria, 4.

A Hijos del Doctor Andréu (S. A.), para venta de produc­
tos farmacéuticos y perfumería en la calle de Carretas, 10; 

A D. Gregorio Sauz, para frutería en la calle de Caracas, 1, 
A doña Dolores Pedregosa, para despacho de pan en la 

calle de Caramuel, 8. -
A D. Rolando Cotet, parji venta de aparatos de física y .  

taller de biselar en ia calle del Príncipe, 16. ’
A D. José María Martínez, pare venta de vinos en la calle 

de la Paz, 1. •
A D. Basíirío González, para oficinas en la Avenida de - 

José Antonio, 27. '
A D. José María Collado, para venta de aceite y jabón en 

la calle de Embajadores, 17. .
A D. Luis Fragio, para venta de .pescado por mayor, 

debiendo pasar lo mercancía por el Mercado Central de Pes­
cados, en lo calle de Eclicgaray, 3 ,. -

A Gas Madrid (S. A.), para avisos para gas y coque y 
«éntral de faroleros en la calle de los Caños, 2.

A Buques Fruteras (S .,A .), para oficinas en la calledeAl- 
magro,' 1, ,

A D. Florencio de Diego, para oficina de venta de sal en 
la calle de San Bernardo, 7 ).

A D. Ezequid Rodríguez, para hospedería en la plaza de 
Santa Bárbara, 4.

A doña Elena Martín, para depósito y exposición en la 
calle de Luciiaiia, 13. ■

A D. José María Chainón, para despacho de pan en la calle 
de López de Hoyos, 151. .

A D. Daniel Recuero, para oficina de representación de 
seguros en la calle Mayor, 71. ,

A D. Francisco Soler, para venta de cascajo..en la calle de 
Bravo Mtirtllo, 189. -

A doña Concepción Expósito, para hospedería en la Ave­
nida del General Mola, 30. ‘
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A D. Manuel Damián, para taller de hojalatero vidriero fin­
is calle del General Alvarez de Castro, 14.

A D. Francisco Torres, para venta de frutas y verduras en 
la calle del Sombrerete, 8. ■

A D. Constancio Alvarez, para cacharrería en la calle de 
Santa Feliciana, 19. ■

A D. Luis Manuel Lázaro, para taller de herrero, cerrajero 
a mano en el camino alto dé San Isidro (final).

A doña Ascensión López, para mercería en la calle de An­
tonio López, 13.

A D. Santiago Bravo, para venta de curtidos por menor 
en e! paseo de las Delicias, 122.

A D. Manuel Jiménez, para esterería por menor en el 
paseo de las Delicias, 126.

A D. Antonio Rodríguez, para oficina administrativa en la 
plaza de la Beata Mariana de Jesús, 8. '

A D. José de la Riva, para laboratorio fotográfico sin ga­
lería en la calle de las Delicias, 2.

A D. Enrique Wágner, para papelería por menor en !a 
calle de Diego de León, 35.

A  D. Esteban San José, para cacharrería en la calle del 
General Ricardos, 18.

A D. Enrique Pérez, pata venta de quincalla por menor 
en la calle de Hortaleza, 53. , ,

A D. Antonio Vjnós, para oficina técnica de seguros en la 
calle de Lista, 92.

A D. Julio Ibáñez, para almacén de coloniales en la Ave­
nida del General Mola, 38. .

A D. Santiago Sacristán, para cacharrería en la-calle de 
las Delicias, 35, '

A doña Juliana Alonso, para venta de frutas y cacharros 
en la calle de Bravo Murillo, 88. ,

A D, Andrés Sánchez, para camisería en la calle de Bravo 
Murillo, 94.

A D. Ramón Martín, para taller de electricista en la calle 
de Bravo Murillo, 231. ' “

A doña Luisa Pérez, para verdulería en la calle de La Co­
ruña, 9. ' .

A doña Alfonsa Castellanos, para frutería y cacharrería en 
la plaza de Miguel Rabiales, 4,

At>, Carlos Enriquez; para taller.de prótesis dental en la 
calle del Castillo,' 21.

A D. Rafael Sancha, para taller de hojalatero vidriero en 
la calle de Quintana, 9.

A Quirós {S. A.), para venta de ropas hechas en la calle 
dé Bravo Murillo, 101. ■

A D, Florencio Pérez, para cervecería con cafetera exprés 
y una cortadora de fiambres en la calle de Serrano,-42.

A D. Manuel Gómez, para droguería en la calle de Pon­
zano, 13. . .

A D. Juan Escalada, para únstalar un tostador de fmtas 
secas en la plaza de Puerta de Moros, 13.

A D. José Rey, para instalar un electromotor para accionar 
los agitadores de cuatro baños de María, Una troqueladora 
y ur¡a caldera vertical en la calle de Vicente Perca, 14,

A D. Antonio Huelves, para restaurante, por cambio de 
nombre, en la calle de la Reina, 11; concediéndose al mismo 
tiempo la Correspondiente licencia a su antecesor, D. Jaime 
Ginés, para la misma industria y local, la que, una vez inter­
venida y reintegrada, quedará unida al expediente a fin de que', 
quede debidámcnte justificado este cambio de nombre,

A D. Joaquín Cobos, para despacho de leche, por cambio 
de nombre, en la calle de la Legna, 4.

A D. Eufrasio Sainz, para tienda de comestibles, por cam­
bio de nombre, en el paseo del General Martínez Campos, 5, 

A doña Antonia Guisado, para alquiler de seis carros de 
mano, por cambio de nombre, en la calle de Andrés Tamayo, 
numero 26.

A^D. Filiberto García, para sala de fiestas en la calle del 
Conde de Peñalver, 6, visto lo dispuesto en el artículo 5 .“ del 
acuerdo municipal de 26 de enero de 1940, referente a calles 
congestionadas. .­

148. Denegar, dé conformidad con lo informado por ia 
Sección y visto lo informado asimismo por la Dirección de 
Arquitectura y Sanidad, la licencia solicitada por D, Gregorio 
Ruiz del Pozo para taller de reparación y reconstrucción de 
automóvilesen la calle de Quesada, 5.

149. Denegar la licencia solicitada por D. Nicolás Römer

ro para taberna, poj ampliación, en la calle de Vallebermo- 
so, 76, de conformidad con lo informado pór la Sección y visto 
lo informado por la Dirección General de Seguridad.

150. Denegar, de conformidad con lo informado,gor la 
Sección y visto lo informado asimismo por el Consorcio de 
la Panadería, la licencia solicitada por D. Agustín Manchado 
para despacho de bollos de leche y aceite en la calle de Va- 
llehermoso, 37.

Comisión Gobisrno Interior y Personal

151. Adoptar los acuerdos qué a continuación se expre­
san, en vista del informe, que figura en el expediente, emitido 
por la Sección, relacionado con el reingreso, por el riguroso 
orden en que tienen reconocido ese derecho, de los once Mé- ’ 
dicos de la Beneficencia Municipal que se indican, con motivo 
de la destitución firme de otros tantos Médicos, por estimar la , 
Comisión ajustado el referido informe a las disposiciones que 
rigen en la actualidad:

Primero, Reingresar a! servicio activo al Médico nume­
rario D, Federico Esteban Ibáñez, que tiene reconocido el 
derecho a reingresar por acuerdo de 13 de noviembre de 1931,- 
con el haber inicial de 7.500 pesetas, por no contar más que 
con dos años y nueve meses de servicios; debiendo justificar 
en el acto de la toma-de posesión hallarse depurado favora­
blemente por el Juzgado de funcionarios del Ayuntamiento de 
Madrid y que carece de antecedentes penales, haciendo cons­
tar asimismo por escrito que no .percibe otros haberes con 
cargo al Estado, Provincia o Municipio,

Segundo. Reingresar al servicio active al Médico nume­
rario D. Enrique Devis Ortiz, que tiene reconocido el derecho 
a reingresar por acuerdo de 27 de noviembre de 1931, con el 
haber inicial de 7.500 pesetas anuales, por no contar más que 
con un mes y veinticuatro días de servicios efectivos; debien­
do cumplir en el acto de la toma de posesión los requisitos 
señalados en el caso anterior, ^

Tercero. Reingresar al servido-activo al Médico nume­
rario D. Ignacio Fernández Seco, qme tiene reconocido el de­
recho al reingreso por acuerdo de 15 de febrero de 1932, con 
el haber de 8.500 pesetas anuales, por contar con siete años, 
cinco meses y veinticuatro días de servicios efectivos; debien­
do cumplir én el^acto de la toma dé posesión ios requisitos 
exigidos en el apartado primero.

Cuarto, Reingresar al servicio activo al Médico nume­
rario excedente D. Pedro Montilla Domingo, qiie tiene reco­
nocido el derecho a reingresar por acuerdo de 22 de noviem­
bre de 1935, con el haber inicial de 7.5GO pesetas, por no 
tontar más que con un año, once meses y veintisiete dijs de 
servicios efectivos; debiendo cumplir en e! acto de la toma de 
posesión los requisitos exigidos en el apartado primero.

Quinto. Reingresar al servicio activo al Médico numera­
rio excedente D, Santiago,.Salazar Ugarte, que tiene recono­
cido el derecho a reingresar por acuerdo de 31 de enero 
de 1936, con el haber inicial de 7.5ü0 pesetas anuales, por no 
cqntar más que con un año, cuatro meses y veinticuatro dias- 
de servicios efectivos; debiendo cumplir en el acto de la tomo 
de posesión los requisitos exigidos en el apartado primero.

Sexto. Reingresar al servicio activo al Médico numerario 
excedente D. Laureano Olivares Sesmilo, que tiene recono­
cido e! derecho al reingreso por acuerdo de 26 de marzo 
de 1936, con el haber de 10,500 pesetas anuales, por contar 
con catorce años, un mes y veinte dias de servicios eíccti.vos; 
debiendo cumplir en el acto de la toma de posesión los requi­
sitos exigidos en el apartado primero,

Séptimo, Reingresar al servicio activo al Médico nume­
rario excedente D. Plácido González Diiarte, que tiene reco­
nocido el derecho a reingresar por acuerdo de 10 de abril 
de 1936, con el haber inicial dé 7.500 pesetas amiales, por no 
contar más qué con cinco meses y diecisiete días de servicios 
efectivos; debiendo cumplir en el acto de la tomo de posesión 
los requisitos exigidos en el apartado primero.

Octavo.’ -Reingresar al servicio activo al Médico nume­
rario excedente D, Bartolomé Benavides Páez, que tietie 
reconocido el derecho at reingreso por acuertlo de 3 de junio 
de 1936, con el haber de 8.500 pesetas anuares, por contar 
con siete años, seis meses y cinco días de servicios efectivos; 
debiendo cumplir en el acto de la toma de posesión los requi­
sitos exigidos en el apartado primero,

-I
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Noveno. Reingresara) servicio activo al Médico nume­
rado excedente D. Manuel Gómez Durán, que tiene recono­
cido el derecho a reingresar por acuerdo de 24 de noviembre 
de 1939, con e! haber inicial de 7.500 pesetas anuales, por no 
contar más que con dos años y nueve días de servicios efec­
tivos; debiendo cumplir en el acto de la toma de posesión los 
requisitoi exigidos en e! apartado.primero.

Décimo. Reingresar al servido activo al Médico nume­
rario excedente D, Vicente Alvarez Rodríguez de Vtllamil, que 
tiene reconocido el derecho a reingresar por acuerdo de 1 de 

.diciembre de 1939, con el haber inicial tle 7 .500  pesetas 
anuales, por no contar más que con dos años, un mes y 
dieciséis días de servicios efectivos; debiendo cumplir en el 
acto de la toma de posesión tos reqtysitos exigidos en el 
apartado primero; y "

Undécimo. Reingresar ai servido activo al Médico nume­
rario excedente D. Julio Picatosto Picatoste, qiíe tiene reco- 
noddo el derecho a reingresar por acuerdo de 26 de enero 
de 1940, con el haber de 9,50.0 pesetas anuales, por contar con 
ocho años y siete meses dé servicios efectivos; debiendo cum­
plir en el acto de la toma de posesión los requisitos exigidos 
en el apartado primero.

152 a 155. Imponer a los Vigilantes de Arbitrios D, Joa­
quín García .Moneo, D. Francisco Vázquez, D. Ricardo Ibarra 
y D. Antonio Padilla, de conformidad con lo propuesto por 
el señor Juez instructor de los expedientes de responsabilida­
des incoados a los mismos por las faltas graves a que cada uno 
de dichos expedientes se contrae, la sanción de suspensión de 
empleo y jornal por un mes,

15G.' Imponer al Vigilante de Arbitrios D. Moisés Qarde, 
de conformidad con lo propuesto por el señor Juez instructor 
de) expediente de responsabilidades incoadó al mismo por falta 
de celo en el cumplimiento de su servicio., la sanción equiva- 
ieute a diez días de pérdida de jornal, procediéndose a su tras­
lado a otra Subalterna de la que actualmente presta sus ser­
vicios.

157. Jubilar, por edad, a la Celadora de Grupos escolares 
doña Josefa Celaya Rodríguez, asignándole el haber pasivo 
de 3.250 pesetas, 50 por 100 del que le corresponde por sus 
años de servicios y le sirve de regulador con arreglo al último 
sueldo disfrutado en activo; debiendo surtir efectos «sfe acuer­
do desde el día I7 del corriente, como siguiente al en que cum­
ple la edad reglamentaria, ^

■ 158; Mostrarse parte, de conformidad con ti criterio sus­
tentado en su informe, que figura en el expediente, por el SeV- 
vicio Contencioso mimidpa!, en el sumario que se sigue en el 
Juzgado número 4 de los de esta capital por robo de una má­
quina de escribir de propiedad municipal en la tercera Casa 
Consistorial; participándose así al referido Juzgado, con la 
aclaración de que el Ayuntamiento no renuncia, por consi- 
guicnté, a la indemnización correspondiente.

Comisión de Talleres y Acopios

159. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que adquiera y suministre, con desticio a la de Aguas y Al- 
cmitariiias, 2W piezas deT de las medidas señaladas por esta 
Direcciótr; y que la cantidad de 9.100 pesetas, importe de tal 
adquisición, sea cargo, en armonía con lo informado por la In- 
tcrveqción de Acopios, al concepto 38 del vigente presupuesto 
del Ensanche.

160. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para
que .adquiera y suministre, con destino al Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, teniendo en cuenta las propuestas uni­
das al expediente, dos armarios de los cuatro interesados por 
la Dirección de dicho Colegio; y que el importe de tai adqui­
sición sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción de Acopios, a] concepto 145 del vigente presupuesto del 
Interior; debiendo a la vez oficiarse al señor Guardalmacén 
de Villa para que entregue a la mencionada Dirección los dos 
armarios que existen en aquella dependencia, _

161. Facultara la Dirección del Servicio de Acopios para 
qtie, de acuerdo con la Delegación del mismo, proceda a la 
adquisición de una máquina de escribir que precisa el Museo 
Municipal; y que el importe aproximado de dicha adquisición, 
de 3,200 pesetas, «ea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención de Acopios, al concepto 150 del vigente pre­
supuesto del Interior; debiendo, darse por terminado el pago

de los alquileres de la máquina que actualmente utiliza el Mu­
seo tan pronto sea adquirida la de que se trata; bien entendido 
que e! pago de ésta en su caso deberá hacerse efectivo con­
cargo a la suplemcntación interesada para incrementar el cré­
dito figurado para la adquisición por la referida Intervención 
^  ‘Acopios.

162 y 163. Aprobar las facturas, que figuran en los expe­
dientes respectivos, presentadas por eí Secretario técnico del. 
Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid, correspondientes 
al suministro de medicamentos a la Beneficencia Municipal y 
a la Institución de Puericultura durante el mes de junto último; 
y que las cantidades de 13,748,41 y 2.240,27 pesetas, importe, 
respectivamente, de los indicados suministros, sean cargo,*eti 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, al 
concepto 239 del vigente presupuesto;del Interior,

164. ■ Aprobar una factura, qué figura en el expediente, 
importante 7.192,42 pesetas, remitida por el señor Jardinero 
mayor, correspondiente a la adquisición de diversos materia­
les yfierramientas que ha precisado para atender al dcsenyol- 
vimiento de lós trabajos que ha realizado el Servicio de Par­
ques y Jardines; y que dicha suma sea cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención de Acopios, al concepto 4T 
del vigente presupuesto dd Ensanche, ■

165, Facultara la Dirección de! Servicio de Acopios para' 
que adquiera, con destino al servicio directo del señor Inter­
ventor de fondos municipales, una máquina de escribir de 
carro grande, requiriéndose a tal efecto la present^ión de pro- 
posfeiones de varias' casas especializadas en la venta de má­
quinas-de escribir; debiendo ser cargo el importe definitivo de 
dicha adquisición, calculado aproximadamente en la contidád 
de 5.000 pesetas, en armonía con lo informado por la hiter- 
vención de Acopios, a la suplemcntación interesada para incre­
mentar el crédito que para tales atenciones figura consignado 
en el concepto 150 del vigente presupuesto del Interior.

166 y 167. Aprobar las nóminas y relaciones, que figuran 
en los expedientes respectivos, presentadas por el Apodera­
do de los Farmacéuticos municipales, corresjDondfentes a los 
medicamentos suministrados por aquéllos a la Beneficencia 
Municipal y a la Institución de Puericultura durante ol mes de 
julio último; y que las cantidades de 38,623,03 y 6.421,22 
pesetas, importe, respectivamente, de dichos suministros sean 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Acopios, al concepto 239 del vigente presupuesto del Interior,

168, Adoptar, vistas las actuaciones practicadas en el 
expediente, los acuerdos que a cóntimiación se expresan, en 
relación con la adquisición, autorizada por el Sindicato Nacio­
nal del Meta), de dos automóviles marca Adler, de ocho caba­
llos, con destino a los servicios de tracción municipal, ofreci­
dos por la casa S. E, I, D. A. (S. A.) en las condiciones y 
precios que se determinan, por considerarse tai adquisición 
ventajosa por sus características y poco consumo:

Primero. Que la adquisición de tos dos coches Adler ante­
riormente indicados se considere comprendida, por su necesi­
dad y urgencim puesta de manifiesto en el expediente, entre 
las excepciones previstas en el articulo 125 de la vigente ley 
Municipal. ' .

Segundo. Aprobar la adquisición de los dos coches Ad­
ler, de ocho caballos de fuerza, sin neumáticos, ofrecidos por 
la casa S. E. I. D. A, (S. A.), en el precio unitario de 20.500 
pesetas; y ,

Tercero. Que la cantidad de 41 000 pesetas, importe 
de los coches de referencia, sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención de Acopios, al crédito consig­
nado en el concepto global 144 del vigente presupuesto del 
Interior,

' A D I C I O N

- Asuntos al despacha de oficio

169. Aprobar una moción, de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 2 del corriente, en la que propone se celebre una recep­
ción en honor de los concurrentes al Congreso Oftalmológico 
Hispanoamericano, que se celebrará en Madrid en los dias 6 
al 8 del corriente mes; y que los gastos que con motivo de esa 
fiesta se ocasionen sean cargo n la consignación que para 
tales atenciones figura en el concepto 95 del vigente presu­
puesto del Interior,

e Madrid



170. Aprobar, a los efectos prevenidos *en las disposicio­
nes vigentes, el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión Mimicipal Perinaiiente y por el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno durante el tercer trimestre del año actual.

► , *
Asuntos V expedientes oon diotamen ds las Comioienes 

Comisión íA-r^Haiiienda
ITI. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, en relación con la contracción del crédito necesario para 
las obras de construcción y recoiistriicción de las fincas prs- 
y«Éadas y destruidas en las barriadas de Cerro Bermejo y 
Valdenúñez, vistas las actuaciones practicadas en el expedten- 
le y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en 
riidias obras,la urgencia que debe imponerse a la reconstruc­
ción de las fincas recientemente desalojadas y la necesidad 
imperiosa de construir viviendas para el servicio de ¡a po­
blación: . . "

. - ■ Primero. Que con la mayor urgencia y por término de 
diez días se celebren los concursos necesarios para realizar las 
(Jbras de reconstrucción de la totalidad de las cubiertas de las 
barriadas de Valdenúñez y Cerro Bermejo, por un total de pe­
setas 72J .152,22.  ̂ _

■Segundo. Que por ballar'se en las mismas circunstancias, 
procede se realice con la mayor urgencia un concurso por tér­
mino de-otros diez dias para realizar las obras de reconstruc­
ción de las fincas de las barriadas de Valdenúñez, importantes 
4.195.825,38 pesetas, teniendo en cuenta que en el menciona­
do concurso existe un derecho de tanteo a favor de la Socie­
dad C, 1. C. U. S. A. ' .
. Tercero. El derecho de tanteo concedido a la mencionada 

Sociedad por la totalidad de las obras de reconstrucción se 
entiende fraccionado para cada una de jas diversas contratas 
parciales en que se subdivideii las obras de referencia.

Cuarto. Que se contraiga la cantidad de 1.411.019,47 pe­
setas para la construcción de siete fincas de las convenidas en 
la Colonia Vaidemmez con el contratista D, Martín Alcaraz. 
' Quinto. Que se contraiga la cantidad de 1,612.176,89 
pesetas para" la construcción de otras ocho fincas en la Colonia 
Cerro Bermejo, a cargo de! contratista D, Ensebio Gutié­
rrez Manchón. . .

Sexto. La Comisión de Hacienda no^acepta la fórmula 
ofrecida por la Intervención Municipal en su informe de 19 de 
septiembre último respecto a ja dotación de los créditos de 
referencia con cargo al concepto 32 del presupuesto extraor­
dinario de 194!, «Para pago de expropiaciones», porque con 
cargo a este concepto se llevan ya contraídas cantidades de 
alguna importancia y además existen aprobados por la exce­
lentísima Comisión Municipal Permanente varios expedientes 
de crédito con aplicación a dicho concepto de expropiaciones, 
pues lo contrario supondría dejar casi indotado este concepto 
para no solamente estas atenciones, sino para otras que pu­
dieran presentarse en lo sucesivo, y en su virtud, propone que 
la cantidad de 8.726,434,65 pesetas necesaria para las obras 
de construcción y reconstrnedón de las barriadas de Valdemí- 
fiez y Cerro Bermejo se obtenga del presupuestó extraordi­
nario Villa de Madrid 1941 y dejos conceptos que a continua­
ción se detallan, como anticipo que se reintegrará de la opera­
ción de crédito pendiente de formaüzación con el Banco de 
España por valor de 15 millones de pesetas: -

Pesetas

Reforma de la plaza de la Moiicloa., . .  r .........  1.000.000 .
Paseo del Prado.......................................................  l ’.-OOO.OOO
Expropiaciones, primera etapa............................  2.000.000
Avenida de[ Generalísimo . .'............. 1 . . . .  1.000.000
Paseo de las Delicias ............................................. 1.000.000
Atcantáriliado.......................... ■...............................  1,000.000
Aguas............................................ . í ...............................500.000
Instalaciones sanitarias.........................................   500.000
Primera etapa de las obras en los centros de la 

Prosperidad, Retiro y Delicias.,............... ...... 726.434,65
■ T o ta l .....................................  8.726.434,65

Séptimo. Que teniendo en cuenta que por razones de 
economía y rapidez convendría q̂ ie las contratas realizadas 
por los Sres. D. Eugenio Gutiérrez Manchón y D. Martín A¡-

caraz quedaran vigentes, puesto que han sido ya elevadas a 
.escritura pública, y en su comparecencia de fecha 23 del mes 
de septiembre último solicitan que se les conceda uu justo de­
recho de tauteo si se reduce la obra contratada a la mitad de 
la convenida, y además que para la contracción del crédito 
preciso para la realización de la totalidad de dichas Obras se 
halla en trámite de formalización la operación de 15- millones 
concertada.coirel Banco de España, la cual se habrá llevado 
a efecto mucho antes del tiempo necesario para realizar nue­
vos concursos, que dadas las extraordinarias circunstancias de 
dificultad y escasez de materiales de construcción podrían 
concertarse a precios muy superiores a los contratados actual­
mente, aunque hubieran de ser revisados los tipos convenidos, 
y por otra parte, la restricción que entre el número de los con- 
iraíistas concursantes habría de ocasionar ese derecho de 
tanteo reconocido a los Sres. Gutiérrez Manchón -y Alcaraz, 
aconsejan y deciden a la Comisión a proponer que .se'dejen 
en vigor dichos contratos, continuando las gestiones adminis­
trativas encaminadas a la formalización de la operación con­
certada con el Banco de España en el plazo más breve posi­
ble, quedando de esta forma contraída la cantidad necesaria 
para la financiación de dichas escrituras de contrata; y

Octavo. Deberá pc-ocederse a establecer la debida orde­
nación de las operaciones económicas y contables entre el Pa­
tronato Municipal de Gasas Baratas, entidad a quien le ha 
encomendado la excelentísima Corporación la administración 
de las fincas que con el nombre genérico de casas baratp ha 
construido y está en vías de construir y reconstruir, cumpliendo 
una necesidad imperiosa e inaplazable, y la Intervención Muni­
cipal, a fin de que en todo momento pueda existir un control 
en las operaciones realizadas y la debida armonia en el fuiicio- 
'namiento de las operaciones entre ambas dependencias.

Comisión 3.“—Ensanche

172. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
de conformidad con la Sección de Gobierno interior y Perso­
nal, al Ayudante facultativo de Vías Públicas del Ensanche 
D. Fernando Ribed Aiidriani, asignándole el haber pasivo 
anual de 11,600 pesetas, 80 por 100 de! sueldo último y mayor 
disfrutado, que le suve de regulador con arreglo a los años de 
servidos prestados al Ayuntamiento; debiendo ser cargo el 
importe de dicha jubilación a los créditos consignados para 
esta clase de atenciones en el vigente presupuesto ordinario 
dé gastos del Ensanche y sucesivos, o en su defecto, con car­
go a los que se habiliten en el presupuesto general municipal., 
según acuerdos adoptados en casos análogos, y dándose im 
voto de gracias a dicho íundoiiario por la meritoria y benefi-; 
ciosa labor desplegada en el ejercicio de su cargo en favor 
de los intereses municipales durante más de medio siglo de 
servidos,

- Junta Municipal de Primera Enseñanza

■ 173, Arrendar, vistas las actuaciones practicadas en el 
expediente y de conformidad con lo propuesto por la Junta 
eu.,29 de agosto último, e1 piso bajo de la finca número 1 de la 
calle de Don Pedro., para J a  itistaladón en el misiiio de seis 
nuevas clases, teniendo en cuenta las condiciones que reúne 
didio piso por estar en el superior la graduada Beatriz Galin­
do, que viene funcionando dé^de hace varios años, y a fin de 
ir acoplando a dichas clases las establecidas en esa zona que 
a juicio de la Inspección no reúnan condiciones; llevándose 
a cabo el indicado arrendamiento en el alquiler de 19,000 pese­
tas. anuales y previa la realización de las obras necesarias para 
su adaptación, cuyo- presupuesto,-cifrado en 29.946 pesetas, 
será anticipado por la Corporación municipal, deduciéndose 
posteriormente de tos alquileres que se satisfagan, y fónnati­
zándose el oportuno contrato de arrendamiento por un plazo 
de cinco años, según convenio aceptado, y ftisionándose el 
que se formali.ee con el que por el arrendamiento del piso prin­
cipal de la misma finca lleva fecha 3 de enero de 1932, cuyo 
proyecto será examinado previamente por el Servido Conten­
cioso municipal.

. ^  * .

174. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, en la que propone, ante la urgencia de 
dotar de vestuario'de in\ ¡erno al personal de la Guardia Mu-



nidpal, se le autorice para proceder a la celebración de un 
conciirsillo, por plazo brevísimo (por la premura de tiempo), 
para e] suiiliuisfro, con destino a dicho personal, de 1.200 uni­
formes, 150 capotes y 900 gorras de ■plafc;,debiendo,ser cargo 
la cantidad de 299.070 pesetas, importe tota! del referido sumi­
nistro, al concepto 146 del vigente presupuesto del Interior.

175. Dada ciieuta de una carta que e! Teniente Alcalde 
Exemo. Sr. D. Eduardo de Rojas Ordófíez, Conde de Mon- 
tarco, había dirigido desde Rusia,- donde se halla Indiando 
contra el comunismo cu la Divisióti Azul, al Regidor don 
Octavio Alonso de Celis saludando a sus coiiipafieros de Con­
cejo, se acordó que constaran en acta el agradedmiento de la 
Corporación y los más fervientes votos de la misma gor el 
pronto y feliz retorno victorioso del Sr, Rojas Ordóñez.

Se levantó la 'sesión a las doce y treinta minutos de ia 
tarde. ■ -

S E C R E T A R I A

CONVOCATORIA
Para dar cumplimiento al acuerdo de la Comisión Municipal 

Permanente de 1 de septiembre de 1939, sancionado por el Ayun­
tamiento Pleno en 21 de octubre dei mismo año, por e) presente 
anuncio se convoca para el tercero y último examen para pasar 
a! Cuerpo Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo, al de 
Delineantes y al do Auxiliares técnicos del Laboratorio Municipal 
a los funcionarios municipales pertenecientes al Grupo A del 
Cuerpo Auxiliar de Oficinas, coií sujeción a las siguientes

. B A S E S
Primera. Loa que deseen solicitar el .examen lo harán por 

oficio, dirigido a) ilustrtsimo señor Secretario, que presentarán 
en la Sección de Gobierno interior y Persona! en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir dei siguiente al de la publicación, 
de este anuncio en el B oletín del Avuntamiento de M adrid, acom­
pañando los justificantes de pertenecer al Cuerpo Auxiliar de 
Oficinas, Grupo A, ■

Segunda. Los que soliciten pasar al Cuerpo Auxiliar admi­
nistrativo taquígrafo mecanógraio se someterán a los ejercicios 
segundo, tercero y cuarto que figuran en el anuncio de las últimas 
oposiciones celebradas para cubrir plazas de funcionarios de 
dicha clase, realizándose los ejercicios con sujeción a las bases 
que rigieron en aquella oposición. . - '

_ Tercera. Los que soliciten pasar a Delineantes de los Servi­
cios técnicos habrán de practicar los ejercicios que sirvieron para 
las últimas oposiciones celebradas para el ingreso en el expresado 
Cuerpo, sujetándose en todo al desarrollo de éstas, y en la clasi­
ficación, a las normas que entonces rigieron.

'"Cuarta, Los que soliciten pasar a Auxiliares técnicos del La­
boratorio Municipal habrán de justificar poseer uno "de los títulos 
que se expresan a continuación, o tener aprobados todos los es­
tudios necesarios para obtenerlos: Licenciado en Ciencias Físicas 
o Naturales, Veterinario, Perito quimico. Médico, Practicante y 
Enfermero con tituló de la Facultad de Medicina. '

Los ex-aminatidos practicarán ante el Tribunal los ejercicios 
a que éste los someta.

_ Quinta, Los Tribunales se constituirán en la forma señalada 
en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de l de sep­
tiembre de 1939; y

Sexta, Los Tribunales quedan autorizados para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de los exámenes en todo lo no previsto en estas bases.

Lo qué se anuncia para conocimiento de ¡os interesados.
Madrid, 2 de octubre de 1941.—P, A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Q óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

' * *  *

M O NTEPIO  DE EM PLE A D O S  DEL A YU N TA M IE N TO
. OE MADRID

. secretaría '

El Consejo de Administración de este Montepío, en sesión 
celebrada el día 2 del actual y en uso del derecho que le concede 
la base segunda de las nprobadas para el concurso de provisión 
de la plaza de Auxiliar de la Secretaría de) Montepío, ha acordado 
dedarar desierto dicho concurso y que se anuncie nuevamente con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Los concursantes, que habrán de ser funcionarios 
de la Secretaria, deberán formular sus solicitudes, dirigidas al 
excelentisiiiio señor Alcalde, Presidente dei Montepío, debida­

mente reintegradas, y presentarlas en la Secretaría de éste (See- 
ción 4.®), en las horas de oficina, durante ei plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente a! de la publicación de este 
anuncio qn el B oletín del Ayuntamiento de M adrid.

En la solicitud expresarán el cargo que desempeñan, los cono­
cimientos especiales y las condiciones de aptitud y personales 
que en ellos concurran, aportando la documentación que estimen 
conveniente en justificación de lasmisraas, siendo requisito indis­
pensable e! conocimiento de ia Mecanografía, .

Segunda, El Consejo de'Xdrainistración apreciará libremente 
[as circunstancias de los concursantes, y nombrará al que consi­
dere más conveniente para el servicio de que se trata, o declarará 
desierto el concurso si estimase que ninguno de los presentados 
está dentro de las normas.y espirita reflejados en el acuerdo de 
creación de la plaza de Auxiliar de que se trata, y que está dotada 
con la gratificación de 1.000 pesetas anuales; y .

Tercera. Los concursantes deberán estar depurados en sus 
cargos por ei éxcelenííaimo.Ayiíiítanúento sin sanción de inhabili­
tación para eí desempeño de puestos dé mando o confianza.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados, 
Madrid, 3 de octubre de 1941.—El Secretario accidental del 

Consejo de Administración, P . 'de Górgolas. Saiudo a Franco. 
lArriba España!

* * *

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
en la sesión dai día 2 de septiembre da 1941

Que queden sobre la mesa los siguientes asuntos:
Ponencia para el concurso para la plaza de Auxiliar de la S e ­

cretaría. . '
Recurso de doña Carmen Cruz Garrido contra dénegación de 

pensión. '
Nuevo informe del Servido ConteMÍoso en e! recurso de doña 

Rosa Carmen Sevilja contra denegación de pensión.
Quedar entferado del siguiente estado de ingresos y pagos del 

mes de agosto: ~

METALICO VALORES

Pesetas Pesetas- ■

Existépeia en 1 de agosto.....................
Ingresos.....................................................

17.724,66
213.036,08

8a 695.700
í

P a g o s ..., : .......... ................■...................
230.760,74 
181.998,16

8.6S5.70U
»

• Bxisíencia en í  d e septiem bre. 48.782,53 S.695.700

En et período de preguntas y proposiciones|»el Sr. Sanz hubo 
de reiterar la pregunta que tenia formulada en la sesión anterior 
de si se sabia pór qué, cómo y por quién fué organizado el fes­
tival celebrado en la plaza de toros a beneficio del Montepío y 
del Colegio de Huérfanos, y si se había ingresado alguna canti­
dad por tal concepto.

El Sr. González Odriozola contestó que algunos elementos de 
la casa se hablan acercado al señor Tesorero exponiéndola sus 
deseos, y éste le había consultado, lo mismo que a otros Vocales 
—que no recuerda— el propósito expuesto de celebrar ei benefi­
cio, y seguidaiueníe a los señores Secretario y Alcalde, y como 
redundaba en beneficio del Montepío, manifestaron sn aprobación 
en principio, sin perjuicio de que se diera cuenta ál Consejo de 
tales propósitos; pero sin duda por la ausencia del señor Teso; 
rero no ba tenido conocimiento oficial, ni, seguramente por olvido, 
lo participó por escrito; rogando al Consejo espere a que, regre­
sado el señor Tesorero, pueda contestar ampliamente a lo inte­
resado, '

El señor Presidente rogó al Sr, Sanz que, vistas las preceden­
tes manifestaciones, que aclaraban compietamente lo ocurrido, 
diese por retirada su pregunta del acta de la sesión anterior, y la 
Secretaria hizo presente la publicación de las mismas en el B ole­
tín del A yuntamiento de M adrid. .

El Sr. Sanz agradeció las njanifestacioriea de! Sr, Odriozola 
y mantuvo su pregunta de la sesión anterior, ya que, aunque pa­
reciera una censura su consignación en el acta de la misma, que­
daba rectificada con las explicaciones dadas en la presente sesión 
ai ser publicada el acta en el B oletín del A yuntamiento de M adrid.

Por ütlmo, solicitó que, cuando exista vacante en ¡a Comisión 
Ejecutiva, se le tenga presente para formar parte de la misma; 
contestándole el señor Presidente que cuando llegue el momento 
oportuno el Consejo tendrá en cuenta su petición.

El Sr. Alier interesó que los festivales que se celebren, tales 
como el del Teatro Español, se organicen con la necesaria antici­
pación para conocimiento de ¡os señores Consejeros.

El Sr. González Odriozola le contestó manifestando el pjjo- 
cedimiento que habla tenido qu es^ u irse para organizar la última 
función de beneficio en el Teatro Español, '

Ayuntamiento ■ a
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Acuerdos adoptados por la Comisión •Ejecutiva 
en la sesión del día 2 de eeptìambre de 1941

Que el expediente de doña Filomena Ochoa solicitando división 
de la pensión causada por su padre, D, Gervasio, a favor de la 
otra huérfana, doña Carmen, pase a estudio y ponencia del Vocal 
Sr. Díaz Villar.

Que el particular del Sr. Alier respecto al funcionapiiento de 
la Caja de Anticipos sé trate con motivo de la discusión del ba­
lance de cuentas de la misma.

Se acordó que el balance de cuentas de la p aja  de Anticipos 
pase a la censura del señor Contador, y a petición del Sr. Alier 
se acuerda que el día 2 de octubre se celebre primero la sesión de 
ia Comisión Ejecutiva y después la del Consejo, a efectos de que 
pueda ir dicho asunto, o ai menos tengan conocimiento dei mismo 
los señores Vocales. . ■

Conceder a D. Adolfo Gil dq Chaves, que ha pasado a la situa­
ción de jubilado, descuente a la Caja de Anticipos por el 50 per 100 
según esté acordado.

Denegar la transmisión de pensión que solicita doña Vicenta 
Gordo Pastrana, en atención & que dicha peticionaria es nieta del 
causante de ¡a pensión, D. Francisco, y no ie alcanzan losbenefi; 
cios del artículo 27 del reglamento del año 1906, por el que fué 
concedida.

Denegar la rehabilitación de pensión solicitada por doña María 
Martín Sobrado, de conformidad con lo que’ determina el artícu­
lo 33 del reglamento del año 1909 en su caso tercero y párrafo 
último; .

Que por haber contraído matrimonio doña María Isabel Giral- 
des de la Helguera y cumplido la edad de veinte años su hermano 
D. Enrique, ge acumulen las partes de pensión que percibían a 
favor de la otra huérfana, doña María Luisa (representada por su 
tutor, D. Fernando Giraldes), la que percibirá el total de 4.000 pe­
setas anuales mientras permanezca en condiciones reglamen-

Conceder a doña Adelaida Benito Pérez, viuda de D. Eligió 
Pérez Montoya, Guardia jubilado, la pensión vitalicia de segunda 
clase, importante 1.551,23 pesetas anuales.

Conceder a doña Dolores Rojo López, huérfana de D. Antolín, 
Guardia, la pensión vitalieja de segunda «lase, importante 1.855,39 
pesetas anuales.- . .

Conceder a doña Juana Aurora Tofé Cillero, viuda de D. León 
Nieto Velázquez, funcionario técnicoadministrativo, la pensión 
vitalicia de tercera clase, importante 2.875‘pesetas anuales.

Conceder a doña María Josefa Fernández Pérez, viuda de don 
Nicolás Marbán Rodríguez, Guardia, la.pensión vitalicia de segun­
da clase, importante 973,3*2 pesetas anuales.

Conceder a doña Benita García González, viuda de D. Santiago 
Pozo Bravo, Guardia, ia penríón vitalicia de 1.056,50 pesetas 
anuales. «

 ̂ *

CONCURSO

111 * *

ANUNCIOS

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 11 de septiembre de 1941.-P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, oe Qókgolas, Saludo a Franco, j Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión'de 5 dé septiembre último, con sanción del Ayuntamien­
to Pleno en la de 10 del mismo mes, aprobar los pliegos de condi­
ciones del concurso que intenta celebrar para contratar la adqui­
sición de un aparato de soldadura eléctrica para el Servicio de * 
Talleres Generales, ,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excetentisimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde„duranté los diez días siguientes ai en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín O liciaí de ia provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no hafrá ya lugar a redamación algu­
na y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid; 3 de octubre de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Q órgolas. Saludo aFranco. ¡Arriba España!

En cumplimiento alo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Germán Re- 
viriego González proyecta establecer un taller para construcción 
de calzado e instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza 
en la casa número 15 de la calle de A lyar^o.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el^de la feclia 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrjd, 11 de septiembre de 1941 ,-P, A. (leí señor Secretario, el 
Oficial mayÓr, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

íi ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madridr se anuncia al público que La Heladora pro­
yecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa números 12 y 14 de la calle de Sandovai (Mercado de Pes­
cados). . . .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcalítía Presidencia, durante 
el término de ocho día*, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,!) de septiembre de 1941.-P. A. .del señor Secretario^el 
Oficial mayor, P. de Górüolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

♦ * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Maria Cerro 
Santos proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
cinco caballos y un horno de^íis olí en la casa número 28 de ,1a 
calle de Embajadores. .

Las persottarque se consideren ¿lerjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Aícaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde.el de i a fecha de publica­
ción del presente anuncioi lo que.estimen conveniente,

Madrid, 12 de septiembre de 1941 .-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

♦ ♦ *

SUBASTAS Y CONCURSO
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y (echa en que termina-la presenfaclón de proposlclonesi

En cumplimiento a !o dispuesto en las-Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano Ló­
pez Blázquez proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de 5,25 caballos y un generador de acetileno en la casa nú­
mero 8 de la calle de la Legua. _ _ . 1  ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

Fechas
. 1

Objeto de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS
9 octubre Subasta del derriboy aprovechamiento 

de los materiales, excepto el hierro 
existente, de unas construccionea 
expropiadas a los señores herederos 
de D. Miguel Cuadrado, sitas en la 
confluencia dé las calles de Isaac 
Peral, Aceiteros y Enlace.—Precio
tipo............................................................ 10.000

22 Subasta del derribo y aprovechamiento 
de loa materiales de la casa núme­
ro 38 de ia calle 'de i.eganitos, con 
vuelta a la de los Dos Amigos.-Pre-

31.462,83cío tip o ..........................J ........................
Subasta del derriboy aprovechamiento 

de los materiales de la casa núme­
ro 40 de la calle de Leganitos.-Pre-

23

18.543,01cío tipo............................. .... 1 ...............
Para redamaciones >>or tiles tiias hábiles, 
qae empegarán a correr u contarse desde 
el siguiente al en que apareeca el o/ihhc(o 
en el Boletín Oficial (le la producía p 
(erminarán en la fecha aue al margen

lé S é expresÉí 

f  COHCITRSO
Adcjnisidón de un aparato de soldadu­

ra eléctrica para el Servicio dé Ta-
8.000.^ ileres Generales.—Precio tip o ..,.. ■

Sección da Cultura •  Información.—Artei Qrófloaa Munlclpataa

d


